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VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:
 

Decreto  Sección 1ra  Nro.  4454 de  fecha 19 de  diciembre  de  2022,  que pone en
vigencia el Programa Subsidios Clinica Cordillera 2023.
Decreto  Alc.  Sección 1era.  Nro.315 de fecha 06 de febrero del  2023,  ratifica  el
Protocolo del Programa Subsidios Clinica Cordillera 2023.
Informe de Imputación N° 6294 de fecha  04/08/2023 del Departamento de Finanzas;
Certificado del Depto. De Acción y Asistencia Social, de agosto de 2023.
Decreto Alcaldicio Sección 1ª Nº2484 de fecha 12 de julio del 2023, que establece el
orden de subrogancia del cargo de Alcaldesa.
Y en uso de las facultades que me confieren los artículos 56, 63 y demás pertinentes
de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
 

DECRETO:
 

1.- OTÓRGASE, subsidio en dinero a las personas que se mencionan en nómina Nro 8276
Salud para Todos, que se entiende forman parte integral del presente Decreto Alcaldicio,
por el monto que en cada uno de los casos se señala, destinando el pago de consultas,
exámenes y/o procedimientos médicos en la Clínica Cordillera, con cargo al Programa
Subsidios Clínica Cordillera 2023.
 
2.- AUTORÍZASE, el pago de la suma de $121.544 a los beneficiarios señalados en la
nómina Nro 8276.
 
3.-  PÁGUESE,  la  cantidad de $121.544 a  los  beneficiarios  señalados en el  presente
Decreto Alcaldicio.
 
4.-  EMÍTASE,  por  el  Sr.  Tesorero Municipal,  el  comprobante  de egreso y  gírese  el
correspondiente  cheque  a  nombre  de  NUEVA  CLINICA  CORDILLERA
PRESTACIONES HOSPITALIZADAS S.A., R.U.T. Nro. 76.871.990-K.
 
5.- EL GASTO, Se imputara al subtitulo 24 Trasferencias corrientes, Items 01 al sector
Privado,  asignación  007,  Asistencia  Social  a  personas  naturales,  contra  cuenta
5410124001, "Programa Subsidios Clínica Cordillera 2023".
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6.- El presente Decreto, se suscribe electrónicamente. Los antecedentes que lo respaldan,
quedarán en custodia, en los servidores habilitados para su verificación en la página web
municipal.
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
 

 

 
 
DISTRIBUCIÓN:
 
 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS 
TESORERÍA MUNICIPAL 
DEPARTAMENTO ACCIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
DIRECCION DE CONTROL 
OFICINA DE PARTES
 
 

   



https://www.lascondesonline.cl/validafirma/index.aspx

Código Verificador: 20A03057D0002LC913001202302300001831

N° de Nómina 8276 Salud para Todos

N° Nombre Bonificación
Municipal

1  PINO OSORIO SALVADOR LIBORIO 8.766 
2  DIAZ VARGAS ESCILDA DE LAS ROSAS 7.910 
3  GALLMETZER CONTRERAS CIDA MARIANA 4.640 
4  MELLA CARRASCO HERNALDO MARTIN 560 
5  GUZMAN IBARRA JUAN PABLO 4.640 
6  HINRICHSEN MOYA VERONICA 1.802 
7  POMAR MARGUIROT JORGE CHRISTIAN 832 
8  APABLAZA VALDIVIA MANUEL ANTONIO 4.640 
9  MEJIAS MILLAHUEQUE MARINA DEL CARMEN 2.270 

10  BARROS LORCA FERNANDO 4.640 
11  DE STEFANO DARRIGRANDE MONICA PATRICIA ELISA 1.310 
12  ROMERO JOFRE CECILIA LUZ 4.114 
13  CORDOVA SECO OMAR ENRIQUE 1.360 
14  ZAMARIN PEREZ KARIN VALESKA 4.640 
15  IGNACIO ANDRES VENEGAS MEDINA 7.800 
16  BARRIA TOLEDO AGUSTIN JAVIER 35.440 
17  OGALDE MARTINEZ FLORENCIA CONSTANZA 5.150 
18  ORELLANA ALFARO MARTINA ORNELLA 5.270 
19  RODRIGUEZ LAMILLA VALENTINA SOFIA 9.280 
20  PACHECO ACUNA SARAI CATALINA 6.480 

TOTAL 121.544
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